
  

 

RES. 55,941-2022-J.D. 

CELEBRADA EL: 01 DE NOVIEMBRE 

2022. 

 



 

Resolución No. 55,941 -2022-J.D. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL, 
En uso de sus facultades y reglamentarias y; 

CONSIDERANDO: 

 

Res. 55,941 -2022-J.D.  

 

APROBAR, previo cumplimiento de los requerimientos 

legales, Traslado de Partida solicitado por el Señor 

Director General, mediante Nota D.N.F.-D.P.-N-336-

2022 de fecha 4 de octubre de 2022, hasta por la suma 

de TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

DOS BALBOAS CON 00/100 (B.36,272.00), con el 

propósito de disponer den la recursos presupuestarios 

en renglones de Créditos Reconocidos que permitan la 

cancelación de pasivos adeudados en diferentes 

periodos fiscales y que se refieren a Servicios de 

Recolección de Desechos; Mantenimiento de Plantas 

Eléctricas, Ambulancias y Vehículos Oficiales; 

Adquisición de Papelería, Impresos y cuentas en 

concepto de Combustible de las diferentes Unidades 

Ejecutoras de Atención Médica y Agencia 



Administrativa de la Provincia de Colón; Se utiliza como 

fuente de financiamiento saldo disponible en diferentes 

objetos de gastos propuestos por las Autoridades 

Administrativas de Unidades Ejecutoras de la Provincia 

de Colón que informan que su utilización no afectará la 

prestación de servicios a las asegurados por lo que 

resta de la presente Vigencia Fiscal 2022; 


